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-.[ REPUBLICA DEL ECUADOR M 31 de Diciembre de 1995 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS q ÉÁ AAA - 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS JExpediente No. 5 34 só 0 (AT : 

No.A00 06 13 5) 6 8. _ TOTAL CAPITAL SOCIAL 80 "000.000. 
IDENTIFICACIÓN DÉ LA COMPAÑIA e ( res a e e a e a 4 

0990132283001 | REGATRO_S.A. A. 
inscritos en el Libro de de Acciones y Keciontatas (Art. (100 de la ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de > Compañías) 

| DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO o [Códigode ECT =n 
po o o o - Cédula, RUC o [Inversión de; Acciones o Aportaciones E 

No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ : Nacionalidad j Pasaporte Extranjeros. 2177 _ No. ! VALOR TOTAL mL 

1] ING.ALFONSO ANDRADE. ECUATOR. FALLECIDO _. ER 549 179'549.000 4 
2 ¡ALFONSO ANDRADE  ECUATOR. _ 1702985928 0 o o 409 | 409.000 A 

3 ¡ GONZALO RUIZ LARA —_ECUATOR. 10903946234. A 12 - p 12. 000 i 

_4| PATRICIA _GROSS DE A. ' ECUATOR. | 6 6. 000 o A 

5 | ISAURA ANDRADE O. ECUATOR. . | 16 16.000 
6 VICTORIA A. DÉ M. ECUATOR. 2 2.000 : 
“[GLORÍA A.DE PALACIO ECUATOR. 11702346379 22 2.000 a 

g | CECILIA A. DE PAEZ. 'ECUATOR. 0900155060 2 2.000 4 

0 LSESAR - -CALDERON MOYA ECUATOR . --- 2 -2.000- . 
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Guayaquil, 1996-- 
Lugar y fecha de presentación 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA “DE COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 179071614709 Resolución 3892 94 - 06 - 23 

  

  

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2 Códigos a a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA. 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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EXP: 1995 

   


